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1. CONTEXTO 

 

 
A. CONTEXTO LEGISLATIVO 

 
- Ley Orgánica 2/2006, de Educación modificada por la Ley 8/2013 para la mejora de la calidad educativa. 

- REAL DECRETO 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obli-
gatoria y del Bachillerato. 

- CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato (BOE 01-05-2015). 

- ORDEN ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios de 
evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el bachillerato (BOE 29-01-2015). 

- DECRETO 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 28-06-2016). 

- ORDEN de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado (BOJA 28-07-2016). 

- REAL DECRETO 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones finales de Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachillerato (BOE 30-07-2016). 

 
 

 
B. CONTEXTO DEL CENTRO Y ALUMNADO. 

 
La presente programación didáctica se enmarca en el Centro Educativo I.E.S. Salvador Serrano de Alcau-
dete. 
Se trata de un centro dividido en dos edificios separados por un Km. A nivel general se puede decir que la 
zona es de nivel socioeconómico y cultural medio. El citado centro es un instituto bilingüe y  tiene una 
oferta educativa que abarca la Educación Secundaria, Bachillerato en las modalidades de Ciencias, Hu-
manidades y Ciencias Sociales, FPB de Servicios Administrativos y ciclos formativos de grado medio y su-
perior de la familia profesional de Administración y Electricidad. En horario de tarde se imparte la Educa-
ción Secundaria de Adultos semipresencial. 
 
La programación va dirigida a los alumnos de 1º de ESO que están integrados en 2 grupos (54 alum-
nos/as). Los niveles son homogéneos y no hay alumnos de adaptación curricular no significativa, signifi-
cativa ni alumnos de compensatoria. 
 
Estos alumnos/as  han cursado anteriormente en su mayoría la materia de Francés por lo que parten de 
nivel de conocimientos previos. Afortunadamente se ha conseguido que los grupos de francés tengan un 
número razonable de alumnos para poder seguir adelante con todos sin grandes dificultades puesto que 
podemos atenderlos individualmente y realizar actividades diversas para los distintos niveles con los que 
nos encontramos. 
 
 
 

 

http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD1105-2014TextoConsolidado2016.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD1105-2014CorreccionErrores.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden21enero2015RelacionesCompetenciasLOMCE.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto111-2016OrdenacionEducacionSecundaria.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden14julio2016CurriculoESO.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD310-2016EvaluacionesFinales.pdf
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2. RELACIÓN OBJETIVOS DE ETAPA CON LOS DE LA MATERIA 

 
OBJETIVOS  DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA (Basado en Art. 11 RD 1105/2014 y 

Decreto 111/2016) 

 
OBJETIVOS DE LA MATERIA ( Basado en Orden de 14 de 

julio 2016) 

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarro-
llar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les 
permitan: 
 a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer 
sus derechos en el respeto a los demás, practicar la toleran-
cia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y gru-
pos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos huma-
nos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres 
y hombres, como valores comunes de una sociedad plural y 
prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 
 b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y 
trabajo individual y en equipo como condición necesaria 
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y 
como medio de desarrollo personal. 
 c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de 
derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la discrimi-
nación de las personas por razón de sexo o por cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social. Rechazar los 
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 
mujeres, así como cualquier manifestación de violencia con-
tra la mujer. 
 d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos 
de la personalidad y en sus relaciones con los demás, así 
como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, 
los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los 
conflictos. 
 e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuen-
tes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos 
conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo 
de las tecnologías, especialmente las de la información y la 
comunicación.  
f) Concebir el conocimiento científico como un saber inte-
grado, que se estructura en distintas disciplinas, así como 
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas 
en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 
 g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí 
mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa perso-
nal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, to-
mar decisiones y asumir responsabilidades. 
 h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por 
escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua 
cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el 
estudio de la literatura. 
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranje-
ras de manera apropiada. 
 j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la 
cultura y la historia propias y de los demás, así como el pa-
trimonio artístico y cultural. 
 k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y 

La enseñanza una segunda lengua extranjera en Enseñanza 
Secundaria Obligatoria presenta como finalidad la adquisi-
ción de las siguientes capacidades al término de la etapa: 
1. Comprender información de textos orales en actos de 
comunicación variada, mostrando una actitud tolerante, 
respetuosa y de cooperación hacia sus emisores. 
2. Ser capaz de usar la lengua extranjera de forma desinhibi-
da para comunicar. 
3. Participar oralmente en actos de comunicación de forma 
comprensible, adecuada y con cierta autonomía. 
4. Leer y comprender textos de temas diversos adaptados a 
las capacidades y a los intereses del alumnado para fomen-
tar el placer por la lectura y el enriquecimiento personal. 
5. Redactar textos sencillos con finalidades diversas respe-
tando siempre las pautas de cohesión formal y coherencia 
textual. 
6. Hacer uso de los componentes lingüísticos y fonéticos 
básicos de la lengua extranjera en actos de comunicación 
reales. 
7. Fomentar la autonomía en el aprendizaje, el trabajo cola-
borativo, la reflexión sobre los propios procesos de aprendi-
zaje, y ser capaz de aplicar a la lengua extranjera conoci-
mientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras 
lenguas. 
8. Seleccionar y presentar información, ya sea de forma oral 
o escrita, haciendo uso de las distintas estrategias de apren-
dizajes adquiridas y de todos los medios de los que se dispo-
ne, incluyendo medios tecnológicos. 
9. Valorar el aprendizaje de la lengua extranjera como ins-
trumento de acceso a una nueva cultura y al aprendizaje de 
conocimientos nuevos, fomentando el respeto hacia la cul-
tura del otro y el aprender a aprender. 
10. Fomentar la capacidad de trabajo colaborativo, recha-
zando cualquier discriminación por razón de sexo o condi-
ción racial o social, fortaleciendo habilidades sociales y afec-
tivas para evitar conflictos o resolverlos pacíficamente. 
11. Mostrar una actitud receptiva y de auto-confianza en el 
aprendizaje y uso de la lengua extranjera participando con 
sentido crítico en los actos de comunicación. 
12. Conocer y valorar los aspectos culturales vinculados a la 
lengua extranjera. 
13. Conocer y valorar los elementos culturales de la sociedad 
andaluza para que, al ser transmitidos, puedan ser aprecia-
dos por ciudadanos de otros países o miembros de otros 
contextos sociales. 
14. Fomentar el respeto del patrimonio andaluz y su impor-
tancia, utilizando la lengua extranjera como medio de divul-
gación. 
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el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos 
de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 
física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo 
personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de 
la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los 
hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el 
cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribu-
yendo a su conservación y mejora.  
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de 
las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos 
medios de expresión y representación. 
Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la 
Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía contribuirá a 
desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan: 
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad 
lingüística andaluza en todas sus variedades. b) Conocer y 
apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura 
andaluza, así como su medio físico y natural y otros hechos 
diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valora-
da y respetada como patrimonio propio y en el marco de la 
cultura española y universal. 
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3. COMPETENCIAS CLAVE 

 
Las competencias hacen referencia a las capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos propios de 
cada enseñanza y etapa educativa, con el fin de lograr la realización adecuada de actividades y la resolución efi-
caz de problemas complejos. Con la consecución de estas competencias se pretende la realización y desarrollo 
personal del alumnado, así como su preparación para la ciudadanía activa, la inclusión social y el empleo. 
  
El Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, identifica siete competencias clave identificadas igualmente en 
el Decreto 111/2016.  
 
1. Comunicación Lingüística. 
2. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología.  
3. Competencia digital. 
 4. Aprender a aprender. 
 5. Competencias sociales y cívicas. 
 6. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 
 7. Conciencia y expresiones culturales. 
 

La materia de Francés contribuye al desarrollo de las competencias clave: 

Comunicación lingüística  

Se contribuye a la competencia en Comunicación lingüística (CL) de manera muy significativa porque 

los aprendizajes de tipo lingüístico están presentes en la mayor parte de los bloques de contenido. A tra-

vés de ellos, el alumnado analiza los aspectos morfológicos y sintácticos de la lengua francesa y los apli-

ca en la interpretación, traducción y expresión. Asimismo, la lectura comprensiva, el análisis y el comen-

tario de textos y documentos franceses seleccionados, la exposición de los trabajos realizados contribuye 

a potenciar su comprensión y expresión oral y escrita. 

Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología 

La competencia matemática implica la capacidad de aplicar el razonamiento matemático y sus herra-

mientas para describir, interpretar y predecir distintos fenómenos en su contexto. La competencia mate-

mática requiere de conocimientos sobre los números, las medidas y las estructuras, así como de las ope-

raciones y las representaciones matemáticas, y la comprensión de los términos y conceptos matemáticos. 

Las competencias básicas en ciencia y tecnología son aquellas que proporcionan un acercamiento al 

mundo físico y a la interacción responsable con él desde acciones, tanto individuales como colectivas, 

orientadas a la conservación y mejora del medio natural, decisivas para la protección y mantenimiento de 

la calidad de vida y el progreso de los pueblos.  

Competencia digital 

La Competencia digital (CD) se logra mediante la búsqueda, análisis, interpretación y transformación de 

la información, de forma individual, en grupo o de manera colaborativa, para la adquisición de los 

aprendizajes presentes en los bloques de contenido de tipo cultural y léxico. Se requerirá del alumnado la 

creación de producciones orales o escritas (murales, presentaciones digitales, collages, exposiciones, 

informes…) que precisen la investigación y consulta de diversas fuentes de información, bibliográficas o 

digitales siempre desde un uso responsable de las TIC en contextos escolares y sociales diversos (aula 

virtual, redes sociales, blogs, periódicos on line de la zona de cercanía…), además de la utilización de 

herramientas digitales o aplicaciones informáticas específicas (diccionarios online,  ejercicios online en 

Internet para practicar …) y también aplicaciones para dispositivos móviles que cubren diversos aspectos 

de la materia, contribuyen al desarrollo de esta competencia. 

Competencias sociales y cívicas 

La aportación que desde la materia de francés se hace a las Competencias sociales y cívicas (CSC) se 

establece a partir del conocimiento de otras culturas. Entendiendo la importancia y la amplitud de la 

francofonía en el mundo y las instituciones y organismo europeos e internacionales que cuentan con el 
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francés como lengua oficial. Evidentemente, el conocimiento de otras culturas facilitará la integración de 

nuestro alumnado en el mundo globalizado y fomentará su comprensión del mundo  para inculcarles 

además la igualdad para todas las personas y permitirles una excelente educación en valores. 

Conciencia y expresiones culturales  

También es muy relevante la aportación de esta materia a la competencia en Conciencia y expresiones 

culturales (CEC). El conocimiento que se adquiere a través del aprendizaje de otras culturas capacita al 

alumnado para comprender y apreciar su propia realidad y poder ampliarla gracias al conocimiento de 

otras culturas como referente histórico. Además les ayudará a entender mejor la organización social y 

política del mundo occidental, y valorar, de forma crítica, sus aportaciones en el contexto contemporá-

neo. ( p. ej. las transformaciones históricas a raíz de la Revolución Francesa, et.). Además contribuimos 

al desarrollo de la expresión cultural desde todos los ámbitos, pues realizaremos talleres gastronómicos, 

estudiaremos obras literarias importantes de la cultura francófona, La BD ( cómic), la música y el cine 

francés serán los ejes conductores de muchas de nuestras unidades, para que los alumnos puedan expre-

sar sus inquietudes y desarrollar su potencial desde enfoque muy variados. 

Aprender a aprender 

La interpretación y traducción de frases y textos en francés, además de la comprensión de textos adecua-

dos a su nivel contribuye al desarrollo de la competencia de Aprender a aprender (AA). Esta actividad 

exige la puesta en práctica de diversos procesos mentales que requieren la aplicación de aprendizajes 

gramaticales adquiridos a priori así como la comparación con su propia lengua de referencia. El alumno 

debe dominar  la utilización correcta del diccionario.  El alumnado debe tomar conciencia del proceso 

mental requerido en cada momento y aplicarlo. De sus errores deberá plantearse otro proceso de aprendi-

zaje, es decir, resolver el problema, con actitud motivadora, individual o colaborativamente. También se 

proporcionará material que incite al alumnado a desarrollar un espíritu crítico: desde anuncios publicita-

rios o de revistas en francés, hasta textos filosóficos, siguiendo la programación de otras asignaturas con 

el fin de fomentar el diseño de Situaciones de Aprendizaje interdisciplinares. 

Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor  

La contribución a la competencia de Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor (SIEE) destaca por 

la planificación y creación de diversos productos o trabajos referentes a aspectos culturales, lingüísticos 

o literarios de la materia, que requieran creatividad, innovación, originalidad y capacidad organizativa, 

realizados grupal o colaborativamente, y en los que se desarrollen habilidades de negociación, liderazgo 

y responsabilidad en el alumnado. 

 

 
 

 
 



 
4. ELEMENTOS BÁSICOS DEL CURRÍCULO 

 

BLOQUE 1. Comprensión de textos orales 
CONTENIDOS ( Según Orden 14/7/2016) CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y COMPETEN-

CIAS CLAVE ( Según Orden 14/07/2016) 
ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE (Según 

RD 1105/2014) 
Estrategias de comprensión  
 
- Comprensión exhaustiva de estructuras sintácticas y 
léxicas de textos vinculadas a asuntos de la vida más 
inmediata del alumno (su habitación, la familia o expe-
riencias vividas, entre otros). 
- Comprensión global de situaciones comunicativas 
sobre asuntos de la vida diaria. 
- Deducción del significado de términos de un texto 
relacionado con el entorno más directo del alumno, 
ayudándose del contexto y del cotexto. 
- Comprensión global de mensajes cotidianos produci-
dos de forma oral. 
- Interpretación de elementos verbales y no verbales 
para anticipar el contenido global de textos orales 
sencillos auténticos o elaborados. 
- Identificación de rasgos fonéticos y de entonación de 
la lengua extranjera. 
- Deducción de estructuras gramaticales en textos 
producidos de forma oral. 
- Comprensión global de textos orales para identificar 
las características de alguien o de algún lugar. 
- Comprensión exhaustiva de textos orales en los que el 
emisor expone su opinión o sus gustos. 
- Localización en producciones orales de los elementos 
de cortesía usados por los interlocutores. 
- Comprensión detallada de situaciones comunicativas 
para deducir el vocabulario empleado y las estructuras 
sintácticas. 
- Comprensión rápida ayudándose del soporte visual de 
diálogos vinculados a temas de la vida diaria. 
- Comprensión global de textos basados en situaciones 
del pasado o del futuro. 
 
Conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos 
de los países donde se habla la lengua extranjera, 
obteniendo la información por diferentes medios, entre 
ellos Internet y otras tecnologías de la información y 
comunicación. Valoración de la lengua extranjera como 
instrumento para comunicarse, enriquecerse personal-
mente y dar a conocer la cultura andaluza. 
 Funciones comunicativas: 
-Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y 
sociales (saludos y despedidas, presentaciones, invita-
ciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuer-
do). 
- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas y 
actividades cotidianas 
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indica-
ciones, permiso. 
- Expresión de hábitos. 
- Expresión del interés, gusto. 
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación 
y organización del discurso. 
Estructuras lingüístico-discursivas: 
Léxico: Identificación personal, vivienda, hogar y en-
torno, actividades de la vida diaria, familia y amigos, 
tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud 
y cuidados físicos, educación y estudio, compras y 
actividades comerciales, alimentación y restauración, 
transporte, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, 
clima y medio ambiente, tecnologías de la información 
y comunicación. 
Patrones sonoros: Los patrones gráficos, acentuales, 
rítmicos y de entonación. 

 
- Identificar el sentido global de textos orales breves y 
estructurados, de temas diversos vinculados al entorno 
más directo del alumno, transmitidos por diversos 
canales orales en registro formal, informal o neutro. 
CCL, CD. 
- Conocer y ser capaz de aplicar las estrategias más 
adecuadas para comprender un texto oral de forma 
general. CCL, CAA. 
- Utilizar elementos culturales y de la vida cotidiana 
para la comprensión de textos. CEC, CAA. 
- Reconocer e identificar las funciones más relevantes 
de un texto. CCL, CAA, SIEP. 
- Aplicar a la comprensión de textos, los conocimientos 
sintácticos y discursivos de uso frecuente en la comuni-
cación oral. CCL, CAA. 
- Identificar el léxico oral relativo a asuntos cotidianos y 
a aspectos concretos del entorno directo del alumno, y 
extraer el significado de las palabras y expresiones 
desconocidas del contexto y del cotexto. CCL, CAA. 
- Identificar y reconocer todos los patrones sonoros, 
rítmicos y de entonación que puedan hallarse en un 
texto oral. CCL, CAA. 
- Valorar la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse y dar a conocer la cultura y el patrimonio 
andaluz. SIEP, CEC. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
1. Capta la información más importante de indica-
ciones, anuncios, mensajes y comunicados  breves 
y articulados de manera lenta y clara  (p. e. en 
estaciones o aeropuertos), siempre que las condi-
ciones acústicas sean buenas y el sonido no esté 
distorsionado. 
2. Entiende los puntos principales de lo que se le 
dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, alber-
gues, restaurantes, espacios de ocio o centros de 
estudios). 
3. Comprende, en una conversación informal en la 
que participa, descripciones, narraciones y opi-
niones formulados en términos sencillos sobre 
asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspec-
tos generales de temas de su interés, cuando se le 
habla con claridad, despacio y directamente y si el 
interlocutor está dispuesto a repetir o reformular 
lo dicho. 
4. Comprende, en una conversación formal en la 
que participa (p. e. en un centro de estudios), 
preguntas sencillas sobre asuntos personales o 
educativos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha 
dicho. 
5. Identifica las ideas principales de programas de 
televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias o 
reportajes  breves), cuando las  imágenes consti-
tuyen gran parte del mensaje 
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BLOQUE 2. Producción de textos orales: expresión e interacción. 
CONTENIDOS (Según Orden 14/7/2016) CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 

COMPETENCIAS CLAVE ( Según 
Orden 14/07/2016) 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
(Según RD 1105/2014) 

 
Estrategias de producción: 
- Producción de textos sencillos donde se presentan temas de la vida cotidiana. 
- Aplicación de distintas estructuras sintácticas en mensajes orales sencillos. 
- Representación oral de actos comunicativos monológicos y dialógicos sobre 
situaciones de la vida cotidiana. 
- Producción oral de textos sencillos para expresar anécdotas del pasado. 
- Presentación de textos orales sencillos vinculados a la descripción de una persona 
o de un lugar. 
- Expresión oral de opiniones y gustos. 
- Aplicación de estructuras sintácticas varias en mensajes orales. 
- Producción de textos orales guiados. 
- Memorización de textos orales sobre temas del entorno más directo del alumno. 
- Producción guiada de textos orales vinculada a la difusión del patrimonio cultural 
andaluz en relación con aspectos culturales de la lengua extranjera. 
- Realización de diálogos basados en situaciones de la vida cotidiana (en la escuela, 
en un restaurante, en una tienda, una con-versación telefónica, etc.). 
- Elaboración de textos orales para expresar sensaciones y gustos. 
- Presentación de textos vinculados a la construcción de hipótesis sobre temas de 
ámbito personal o social. 
- Memorización de textos sencillos para reproducir las distintas marcas de oralidad 
propias de la lengua extranjera. 
- Reproducción de textos orales empleando fórmulas de cortesía. 
- Producción de actos de comunicación propios de la vida diaria (conversación 
telefónica, expresión de opiniones, etc.). 
- Producción oral de descripciones, narraciones y explicaciones sobre acontecimien-
tos, experiencias y conocimientos diversos. 
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones socia-les, costumbres, 
uso de fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso del regis-
tro apropiado a la situación comunicativa, lenguaje no verbal, participación en 
conversaciones breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones relacionadas 
con experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos históricos 
y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la 
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento 
para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura y el 
patrimonio andaluz, interés e iniciativa en la realización de intercambios comunica-
tivos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera. 
 Funciones comunicativas: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despe-
didas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y 
desacuerdo). 
- Descripción de cualidades físicas de personas y actividades, de manera sencilla. 
- Descripción de estados y situaciones presentes. 
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso y puntos de 
vista. 
- Expresión de hábitos. 
- Expresión del interés, gusto. 
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso. 
Estructuras lingüístico-discursivas: 
Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida 
diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes 
y vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades 
comerciales, alimentación y restauración, lengua y comunicación, tiempo atmosfé-
rico, clima y medio ambiente, tecnologías de la informa-ción y comunicación. 
Patrones sonoros: los patrones gráficos, acentuales, rítmicos y de entonación.

  

 
- Producir textos breves y comprensi-
bles, de forma oral, en los distintos 
registros de la lengua para dar, solicitar 
o intercambiar información sobre temas 
cotidianos e identificativos, aunque esta 
producción presente pausas y vacilacio-
nes en su producción. CCL, CD, SIEP. 
- Saber usar de forma correcta las 
distintas estrategias sintácticas y se-
mánticas para producir textos orales 
monológicos o dialógicos breves y 
sencillos. A estas producciones se les 
incorporarán conocimientos sociocultu-
rales y sociolingüísticos. CCL, CSC, CCL, 
CAA. 
- Cumplir las distintas directrices mar-
cadas en el proceso comunicativo, 
empleando los patrones discursivos 
más comunes para elaborar un texto. 
CCL, CAA. 
- Dominar un repertorio limitado de 
estructuras sintácticas frecuentes y de 
mecanismos sencillos de cohesión y 
coherencia. CCL, SIEP, CAA. 
- Dominar y emplear un léxico oral lo 
suficientemente amplio para poder 
proporcionar información y opiniones 
breves y sencillas sobre situaciones 
habituales de comunicación. CCL, CAA. 
- Pronunciar y entonar de forma com-
prensible, sin por ello evitar errores o el 
acento extranjero, y aunque los interlo-
cutores tengan que solicitar aclaracio-
nes o repeticiones. CCL, SIEP. 
- Saber emplear frases cortas y fórmulas 
para desenvolverse en inter-cambios 
comunicativos breves en situaciones 
habituales y cotidianas aunque haya 
que aclarar elementos del discurso. CCL, 
CEC. 
- Interactuar de manera sencilla y clara 
utilizando fórmulas o gestos simples 
para facilitar la comunicación. CCL, CAA. 
- Valorar la lengua extranjera como 
instrumento para comunicarse y dar a 
conocer la cultura y el patrimonio 
andaluz. SIEP, CEC. 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
1. Hace presentaciones breves y ensa-
yadas, siguiendo un guion escrito, sobre 
aspectos  concretos de temas generales 
o relacionados con aspectos básicos de 
sus estudios, y responde a preguntas 
breves y sencillas de los oyentes sobre 
el contenido de las mismas si se articu-
lan clara y lentamente. 
2. Se desenvuelve con la eficacia sufi-
ciente en gestiones y transacciones 
cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras 
y el ocio, siguiendo normas de cortesía 
básicas (saludo y tratamiento). 
3. Participa en conversaciones informa-
les breves, cara a cara o por teléfono u 
otros medios técnicos, en las que 
establece contacto social, intercambia 
información y expresa opiniones de 
manera sencilla y breve, hace invitacio-
nes y ofrecimientos, pide y ofrece 
cosas, pide y da indicaciones o instruc-
ciones, o discute los pasos que hay que 
seguir para realizar una actividad con-
junta. 
4. Se desenvuelve de manera simple en 
una conversación formal o entrevista 
(p. e. para realizar un curso de verano), 
aportando la información necesaria, 
expresando de manera sencilla sus 
opiniones sobre temas habituales, y 
reaccionando de forma simple ante 
comentarios formulados de manera 
lenta y clara, siempre que pueda pedir 
que se le repitan los puntos clave si lo 
necesita 
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BLOQUE 3. Comprensión de textos escritos. 
CONTENIDOS (Orden 14/7/2016) CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Y COMPETENCIAS CLAVE 
(Orden 14/07/2016) 

ESTÁNDARES DE APRENDI-
ZAJE (RD 1105/2014) 

 
Estrategias de comprensión: 
- Comprensión escrita detallada de textos cortos elaborados o semiauténticos 
relacionados con situaciones habituales y cotidianas. 
- Comprensión de mensajes escritos relacionados con las actividades del aula: 
instrucciones, preguntas. 
- Comprensión global de textos auténticos vinculados a la expresión de opinio-
nes o ideas sobre temas diversos. 
- Comprensión escrita detallada de textos cortos semiauténticos o elaborados, 
relacionados con situaciones habituales y cotidianas. 
- Comprensión global de textos auténticos vinculados a la expresión de sensa-
ciones personales o a la formulación de hipótesis. 
- Deducción de estructuras semánticas y sintácticas de textos elaborados o 
semiauténticos. 
- Lectura global de documentos auténticos sobre temas propios de la vida 
cotidiana. 
- Comprensión de textos argumentativos, prescriptivos, de opinión, transcrip-
ciones de monólogos o diálogos. 
 
- Comprensión global de textos escritos relacionados con el movimiento en 
una ciudad. 
- Comprensión global de textos basados en el léxico de la etapa: La identifica-
ción personal, la familia, la vivienda, las vacaciones, el tiempo libre y el depor-
te, las nuevas tecnologías, las vacaciones, las experiencias personales, la 
alimentación, el tiempo meteorológico, la educación, la amistad, partes del 
cuerpo y vida saludable. 
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costum-
bres, uso de fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso 
del registro apropiado a la situación comunicativa, lenguaje no verbal, partici-
pación en conversaciones dentro del aula y en simulaciones relacionadas con 
experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos históricos 
y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, participación 
en conversaciones dentro del aula y en simulaciones relacionadas con expe-
riencias e intereses personales, obteniendo la información por diferentes 
medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunica-
ción, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura y el patrimonio anda-
luz, interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos con 
hablantes o aprendices de la lengua extranjera. 
Funciones comunicativas: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo 
y desacuerdo). 
- Descripción de cualidades físicas de personas y actividades, de manera senci-
lla. 
- Descripción de estados y situaciones presentes. 
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso y 
puntos de vista. 
- Expresión de hábitos.  
- Expresión del interés, gusto. 
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del 
discurso. 
Estructuras lingüístico-discursivas 
Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la 
vida diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y depor-
tes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras 
y actividades comerciales, alimentación y restauración, lengua y comunicación, 
tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, Tecnologías de la Información y 
Comunicación. 
Patrones sonoros: los patrones gráficos, acentuales, rítmicos y de entonación. 

 
- Identificar las ideas generales de 
textos en formato impreso o sopor-
te digital, bien estructurados  y 
sencillos en registro formal o 
neutro que traten sobre las situa-
ciones de la vida cotidiana o de 
interés personal. CCL, CD, CAA. 
- Ser capaz de aplicar estrategias 
para adquirir una comprensión 
global del texto, así como de los 
elementos más relevantes del 
mismo. CCL, CAA. 
- Tener un conocimiento básico de 
aspectos sociolingüísticos y socio-
culturales vinculados a la vida 
cotidiana y saber aplicarlos. CSC, 
CCL, CEC, CAA. 
- Identificar las funciones comuni-
cativas más importantes presentes 
en un texto y un repertorio de sus 
exponentes más frecuentes. CCL, 
CAA. 
- Aplicar a la comprensión los 
constituyentes y las estructuras 
sintácticas más frecuentes, así 
como sus posibles significados. CCL, 
CAA. 
- Identificar léxico relacionado con 
situaciones de la vida cotidiana y 
con temas generales o de interés  
propio, y extraer del contexto y del 
cotexto el significado de los distin-
tos términos y expresiones usados. 
CCL, CAA. 
- Reconocer las principales nocio-
nes ortográficas, tipográficas y de 
puntuación propias de la lengua 
extranjera en cuestión, así como las 
abreviaturas y símbolos más comu-
nes. CCL,CAA. 
- Valorar la lengua extranjera como 
instrumento para comunicarse y 
dar a conocer la cultura y el patri-
monio andaluz. SIEP, CEC. 
 
 

 
1. Identifica, con ayuda de la 
imagen, instrucciones generales de 
funcionamiento y manejo de 
aparatos de uso cotidiano (p. e. 
una máquina expendedora), así 
como instrucciones claras para la 
realización de actividades y nor-
mas de seguridad básicas (p. e. en 
un centro de estudios). 
2. Comprende correspondencia 
personal sencilla en cualquier 
formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, 
objetos, lugares y actividades; se 
narran acontecimientos pasados, y 
se expresan de manera sencilla 
sentimientos, deseos y planes, y 
opiniones sobre temas generales, 
conocidos o de su interés. 
3. Entiende la idea general de 
correspondencia formal en la que 
se le informa sobre asuntos de su 
interés en el contexto personal o 
educativo (p. e. sobre un curso de 
verano). 
4. Capta el sentido general y 
algunos detalles importantes de 
textos periodísticos muy breves en 
cualquier soporte y sobre temas 
generales o de su interés si los 
números, los nombres, las ilustra-
ciones y los títulos constituyen 
gran parte del mensaje. 
5. Entiende información específica 
esencial en páginas Web y otros 
materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre 
temas relativos a asuntos de su 
interés (p. e. sobre una ciudad), 
siempre que pueda releer las 
secciones difíciles. 
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BLOQUE 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción. 
CONTENIDOS (Orden 14/7/2016) CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 

COMPETENCIAS CLAVE (Orden 
14/07/2016) 

ESTÁNDARES DE APRENDI-
ZAJE (RD 1105/2014) 

 
Estrategias de producción  
- Producción semilibre de textos escritos aplicando estrategias sintác-
ticas y semánticas sobre temas del entorno más cercano al alumno 
(su habitación, la casa, los gustos culinarios, la ciudad, etc.). 
- Producción guiada de textos escritos relacionados con temas propios 
de situaciones habituales y cotidianas (relatos del pasado o del futuro, 
expresión de opiniones, etc.). 
- Aplicación de los mecanismos sintácticos y léxicos aprendidos para 
editar textos escritos de estructura sencilla y comprensible. 
- Producción de textos escritos aplicando las fórmulas de cortesía 
propias de la lengua extranjera. 
- Producción guiada de relatos usando las herramientas gramaticales 
necesarias. 
- Producción de textos argumentativos.  
- Producción escrita de diálogos haciendo uso de fórmulas de cortesía 
y elementos socioculturales. 
- Producción guiada de textos basados en el léxico de la etapa: La 
identificación personal, la familia, la vivienda, las vacaciones, el tiem-
po libre, el deporte, las nuevas tecnologías, experiencias personales, 
la alimentación, el tiempo meteorológico, la educación, la amistad, 
partes del cuerpo y vida saludable. 
- Producción guiada de textos escritos basados en la difusión de la 
cultura andaluza y su relación con la cultura de la lengua extranjera 
estudiada. 
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, 
costumbres, uso de fórmulas de cortesía adecuadas en los intercam-
bios sociales, uso del registro apropiado a la situación comunicativa, 
lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de intercam-
bios comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranje-
ra, participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula 
y en simulaciones relacionadas con experiencias e intereses persona-
les, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los 
países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información 
por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como 
instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a 
conocer la cultura andaluza. 
Funciones comunicativas: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales 
(saludos y despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agra-
decimiento, acuerdo y desacuerdo). 
- Descripción de cualidades físicas de personas y actividades, de 
manera sencilla. 
- Descripción de estados y situaciones presentes. 
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permi-
so y puntos de vista. 
- Expresión de hábitos. 
- Expresión del interés, gusto. 
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización 
del discurso. 
Estructuras lingüístico-discursivas 
Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades 
de la vida diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, 
ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, educa-
ción y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y 
restauración, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima y 
medio ambiente, tecnologías de la información y comunicación. 
Patrones sonoros: los patrones gráficos, acentuales, rítmicos y de 
entonación. 
 

 
- Redactar, en formato de impresión o 
digital, textos breves, sencillos y de es-
tructura clara sobre situaciones habituales 
de la vida cotidiana o de interés propio, 
en un registro neutro o informal, em-
pleando las distintas estrategias de orto-
grafía y signos de puntuación. CCL, CD, 
CAA. 
- Aprender y aplicar las distintas estrate-
gias adquiridas para elaborar un texto 
escrito de forma sencilla y clara. CCL, CAA. 
- Aplicar en la elaboración de textos 
escritos los conocimientos socioculturales 
y sociolingüísticos adquiridos para tratar 
temas de índole persona, social. CCL, CEC, 
CAA. 
- Realizar las funciones exigidas por el 
acto de comunicación, utilizando los 
elementos más importantes de dichas 
funciones y los patrones discursivos 
conocidos. CCL, CAA. 
- Dominar un número determinado de 
estructuras sintácticas de uso frecuente y 
emplearlas en actos de comunicación 
sencillos y claros. CCL, SIEP, CAA. 
- Conocer estructuras léxicas suficientes 
para poder trasladar a nuestros interlocu-
tores información breve y clara sobre 
situaciones habituales y cotidianas. CCL, 
SIEP, CAA. 
- Conocer y aplicar los signos de puntua-
ción y las reglas ortográficas de forma 
correcta para la producción correcta de 
un texto escrito. CCL, CAA. 
- Valorar la lengua extranjera como ins-
trumento para comunicarse y dar a cono-
cer la cultura y el patrimonio andaluz. 
SIEP, CEC. 

 

 
1. Completa un cuestionario sencillo 
con información personal básica y 
relativa a su intereses o aficiones (p. 
e. para asociarse a un club interna-
cional de jóvenes). 
2. Escribe notas y mensajes (SMS, 
WhatsApp, Twitter), en los que hace 
comentarios muy breves o da ins-
trucciones e indicaciones relaciona-
das con actividades y situaciones de 
la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta 
más importantes. 
3. Escribe correspondencia personal 
breve en la que se establece y man-
tiene el contacto social (p. e. con 
amigos en otros países), se inter-
cambia información, se describen en 
términos sencillos sucesos importan-
tes y experiencias personales, y se 
hacen y aceptan ofrecimientos y 
sugerencias (p. e. se cancelan, con-
firman o modifican una invitación o 
unos planes). 
4. Escribe correspondencia formal 
muy básica y breve, dirigida a institu-
ciones públicas o privadas o entida-
des comerciales, fundamentalmente 
para solicitar información, y obser-
vando las convenciones formales y 
normas de cortesía básicas de este 
tipo de textos. 
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INDICADORES DE LOGRO 

Indicios observables para evaluar el logro de adquisición de las competencias y capacidades 
Nivel de logro 
(% evaluación) 

- El/la alumno/a realiza de manera excelente todas las acciones contenidas en los estándares de aprendizaje 
tomados como referentes, muestra un nivel de logro muy alto en las capacidades previstas y un grado de 
adquisición notable o sobresaliente de las competencias a desarrollar, percibiéndose su esfuerzo y su acti-
tud de progreso.  

4  (100 %) 

- El/la alumno/a realiza de manera satisfactoria la mayoría de las acciones contenidas en los estándares de 
aprendizaje tomados como referentes (pero no todas), muestra un nivel de logro alto en las capacidades 
previstas y un grado de adquisición suficiente de las competencias a desarrollar, percibiéndose su esfuerzo 
y su actitud de progreso. 

3    (75 %) 

- El/la alumno/a realiza de manera adecuada varias de las acciones contenidas en los estándares de aprendi-
zaje tomados como referentes, muestra un nivel de logro medio en las capacidades previstas y un grado de 
adquisición escaso de las competencias a desarrollar, pero se perciben su esfuerzo y su actitud de progre-
so. 

2    (50 %) 

- El/la alumno/a realiza sólo una de las acciones que se describen en los estándares de aprendizaje tomados 
como referentes, muestra un nivel de logro bajo en las capacidades previstas y un grado de adquisición 
muy escaso de las competencias a desarrollar, sin que se perciban su esfuerzo ni su actitud de progreso.  

1    (25 %) 

- El/la alumno/a no realiza ninguna de las acciones que se describen en los estándares de aprendizaje toma-
dos como referentes, muestra un nivel de logro muy bajo en las capacidades previstas y un grado de adqui-
sición insuficiente de las competencias a desarrollar, sin que se perciban en él/ella una actitud de cambio. 

0      (0 %) 

 

 
 
 
 
 
 

5. RELACIÓN DE UNIDADES DIDÁCTICAS Y TEMPORALIZACIÓN POR EVALUACIONES 

UNIDAD DIDÁC-
TICA Nº (BLOQUE 

Nº) 
TÍTULO EVALUACIÓN HORAS 

0 (B 1,2,3,4) FACILE, LE FRANÇAIS 1ª 2 

1 (B 1,,2,3,4) LÉON SE PRÉPARE POUR LA RENTRÉE 1ª 12 

2 (B 1,2,3,4) LES 12 MOIS DE L´ANNÉE 1ª 11 

Total horas 1ª Evaluación 25 

  3 (B 1,,2,3,4) QU´EST-CE QU´IL FAIT ? 2ª 11 

 4 (B 1,2,3,4) MÉLISSA ADORE LE VÉLO 2ª 10 

Total horas 2º Evaluación 21 

5 (B 1,2,3,4) LOOKS DE VACANCES 3ª 12 

6 (B 1,2,3,4) L´ABC DÉLICES 3ª 12 

Total horas 3ª Evaluación 24 

 

TEMPORALIZACIÓN 
HORAS SEMANALES HORAS ANUALES 

2 70 

 

 
 



 
6. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
 

ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO (ACI no significativa, significa-
tiva y altas capacidades) 

 

 

El proyecto educativo del centro define de forma transversal todas las medidas y recursos de atención a la diver-
sidad necesarios para alcanzar el éxito y la excelencia de todo el alumnado, de acuerdo a sus capacidades y po-
tencialidades.  
Durante este curso se van a llevar a cabo las siguientes medidas de atención a la diversidad para asegurar una 
atención adecuada a las características individuales del alumnado que cursa la E.S.O., así como un respeto a los 
diferentes ritmos de aprendizaje que desarrolla cada alumna o alumno en el aula: 

 Programa de Aprendizajes no adquiridos: para el alumnado que, a lo largo del proceso de evaluación 
continua, no logra alcanzar los contenidos mínimos necesarios (no logra aprobar la materia en alguna 
evaluación). A este alumnado se le aclarará  cualquier tipo de dudas y reforzará aquellos aspectos que no 
ha adquirido a lo largo de la evaluación correspondiente. Los profesores de cada grupo se encargarán de 
proporcionar actividades de refuerzo y sus posibles correcciones. 

 Actividades de Ampliación: para aquel alumnado que supera los objetivos con satisfacción y para los su-
pradotados intelectualmente que estén diagnosticados. 

No contamos durante este curso con alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo (ACI no significa-
tiva, significativa y altas capacidades) 

 
 

 

PLAN DE RECUPERACIÓN DE APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS (PENDIENTES) 
 

 
 El Jefe del Departamento se pondrá en contacto con los alumnos  e informará a las familias por escrito para in-
formarles del seguimiento de la materia durante el curso. Los alumnos tendrán que examinarse en las fechas de 
enero y mayo y que serán expuestas en los tablones de anuncio del centro. Personalmente recibirán la misma 
información y los contenidos de los que deberán examinarse. 
 

PLAN ESPECÍFICO PERSONALIZADO PARA EL ALUMNADO QUE NO PROMOCIONA (REPETIDORES) 

 

El alumnado que no promocione de curso seguirá un plan específico personalizado, orientado a la supera-
ción de las dificultades detectadas en el curso anterior. 

 Durante la evaluación inicial se llevará a cabo el trasvase de información del curso anterior que coordinará 
el tutor y jefatura de estudios. En dicha evaluación se informará al profesorado de las dificultades detectadas en 
el curso anterior. 

Una vez informado en la evaluación inicial de las dificultades detectadas en el curso anterior en esta mate-
ria, el profesor realizará un seguimiento durante todo el curso programando actividades de refuerzo para que el 
alumno/a supere dichas dificultades. 
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7. EVALUACIÓN 

 

 

Los criterios de evaluación junto con los estándares de aprendizaje se han relacionado por bloques temáticos. 
 
La evaluación será continua, formativa, integradora, diferenciada y objetiva. 
Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objeti-
vos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las distintas materias serán los criterios de evaluación y su 
concreción en los estándares de aprendizaje evaluables. 
La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que curse las enseñanzas correspon-
dientes a la Educación Secundaria Obligatoria se regirá por el principio de inclusión y asegurará su no discrimina-
ción, la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo, para lo cual se tomarán las me-
didas de atención a la diversidad. 
 
La materia de francés es un proceso que denominamos “evaluación continua”. El alumnado tiene la posibilidad 
continua de superarse. Del mismo modo al superar un trimestre en el siguiente podrá ser preguntado por conte-
nidos del anterior y así sucesivamente puesto que en el proceso comunicativo y de enseñanza-aprendizaje no se 
puede prescindir de lo adquirido anteriormente. 
 
Momentos de la evaluación 

 Evaluación inicial: preceptiva para todos los niveles a principio del curso escolar. Los alumnos que entran 
en primero de ESO no realizarán una prueba inicial al uso. Se les preguntará por aspectos generales so-
bre Francia (personajes, bandera, ciudades, palabras, deportistas, marcas de moda, marcas comerciales, 
etc… 

 Tres evaluaciones a lo largo del curso que informarán sobre el progreso de los alumnos hasta ese mo-
mento. 

 Convocatoria extraordinaria en el mes de septiembre para aquellos alumnos que hayan suspendido la 
materia en junio. A estos alumnos se les informará sobre los contenidos de los que tendrán que exami-
narse y que será acompañado de su informe correspondiente. 

 
Qué se evalúa:  
 

A. TÉCNICAS DE OBSERVACIÓN:  

Su objetivo es conocer el comportamiento natural de los alumnos en situaciones espontáneas, 

que pueden ser controladas o no. Dentro de la metodología basada en la observación se agrupan 

diferentes técnicas:  

 A1 REGISTRO ANECDÓTICO:  Se recogen los hechos más sobresalientes del desarrollo de 

una acción 

 A2 LISTAS DE CONTROL:  El profesor evaluará el desarrollo de tareas en clase o realizadas 

en casa. 

 A3 ESCALASDE OBSERVACIÓN: Se graduará el nivel de consecución del aspecto observado. 

 

B . REVISIÓN DE TAREAS DEL ALUMNO:  

El objetivo es evaluar los procedimientos y para ello tendremos en cuenta:  

 B1 ANÁLISIS DEL CUADERNO DE CLASE: Se valorará la claridad, el orden, la ortografía, la ca-

ligrafía, la presentación, el cuidado de márgenes, la corrección de los ejercicios trabajados 

en clase, etc… Para valorar el cuaderno indicaremos las notas de “insuficiente”, “suficien-

te”, “bien”, “notable” y “sobresaliente”. 
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 B2 ANÁLISIS DE PRODUCCIONES: Para valorar el grado de madurez y las capacidades em-

pleadas. 

C. PRUEBAS ESPECÍFICAS : 

Se le presenta al alumno tareas representativas a la conducta a evaluar, para tratar de medir los 

resultados máximos. Son apropiadas para evaluar conceptos y procedimientos. Los exámenes (ora-

les o escritos) presentan unas condiciones estándares para todos los alumnos, y se dan cuenta que 

están siendo evaluados. Se deben tener presentes qué estándares de aprendizaje se "tocan" en 

cada prueba para asignarles un nivel de logro. Se realizarán al menos dos exámenes por trimestre 

 C1 PRUEBAS OBJETIVAS:  

- Preguntas de respuesta corta: se pide una información muy concreta.  

- Preguntas de texto incompleto: para valorar el recuerdo de hechos, terminología....  

- Preguntas de emparejamiento: se presentan dos listas de palabras o enunciados en dis-

posición vertical para que los alumnos relacionen entre sí.  

- Preguntas de opción múltiple: para valorará la comprensión, aplicación y discriminación 

de significados.  

- Preguntas de verdadero o falso: útiles para medir la capacidad de distinción entre hechos 

y opiniones o para mejorar la exactitud en las observaciones. 

- Preguntas o ejercicios de huecos para valorar los aspectos gramaticales, de léxico, civili-

zación, etc…. 

- Ejercicios de comprensión oral y escrita para valorar el grado de madurez del alumno y la 

asimilación de los contenidos trabajados en clase. 

- Tareas en equipo: Se valorará la cooperación y la participación en proyectos finales y tra-

bajos monográficos sobre las diferentes unidades. 

 

 C2 EJERCICIOS DE COMPOSICIÓN:  

Piden a los alumnos que organicen, seleccionen y expresen ideas esenciales de los temas tratados. 

Permiten evaluar la lógica de las reflexiones, capacidad comprensiva y expresiva, grado de conoci-

miento.... 

 

Además desde el Departamento de Francés del IES Salvador Serrano insistiremos mucho en los 

siguientes aspectos:  

 

 Asistencia y puntualidad: como forma de lograr un  normal desarrollo de las clases 

 Actitud e interés por la materia: la atención a la explicación del profesor, traer el material 

necesario para la clase, mostrar interés por aprender y esforzarse, realizar deberes asigna-

dos para casa, trabajar individualmente, por pareja y en equipo tanto en el aula como en 

casa, participación y ayuda a compañeros en caso de necesidad, participar activamente en 

clase y colaborar con los compañeros en los intercambios orales. 

 
 
Los estándares de aprendizaje tienen definida la siguiente calificación: 
 

 Estándares imprescindibles: 60% 

 Estándares deseables: 40% 
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CRITERIOS CALIFICACIÓN:  

 Pruebas específicas (exámenes, controles escritos y orales) ……..  50 % 

 Comprensión Oral ……………………………………………………………………..  10% 

 Expresión Oral ……………………………………………………………………………  10% 

 Comprensión Escrita ………………………………………………………………….  10 % 

 Expresión Escrita ……………………………………………………………………….. 10% 

 Cuaderno clase …………………………………………………………………………   10% 
 
El  alumnado que sea “pillado” copiando en un examen por cualquier método (con móviles, cambiazos, chuletas, 
etc….) tendrá una calificación de 0 en dicho examen, ya sea parcial, trimestral, final o de recuperación.  
 
En cuanto a los redondeos de la calificación trimestral y/o final se hará de la siguiente forma:  
- Si los decimales superan el 0,5 se redondeará hacia arriba.  
- Si los decimales son inferiores a 0,5 se redondeará hacia abajo.  
- En aquellos casos en los que coincida con un 0,5, la nota irá a la alza siempre y cuando el alumno/a no tenga 
faltas injustificadas ni negativos por actitud o por normas de convivencia. En caso contrario, el redondeo será a la 
baja.  
 
Medidas de recuperación durante el curso 
Los alumnos que no aprueben alguna evaluación durante el curso tendrán el apoyo necesario por el profesor 
diariamente en clase con el objeto de que adquieran las competencias y progresen en su proceso de aprendizaje. 
El profesor trabajará las actividades de refuerzo con estos alumnos. Aquellos alumnos que no aprueben en junio 
recibirán de su profesor las indicaciones sobre los contenidos mínimos para superar la materia en septiembre en 
la convocatoria extraordinaria.  

 
 

Las pautas de valoración de la expresión oral se llevarán a cabo a través del Anexo III-B del PLC. Respecto a la 
expresión escrita se seguirá el Anexo IV-B del PLC. La valoración del cuaderno a través de  del anexo V-B o V-BII y 
de los trabajos de investigación a través del Anexo V-A. 
 
 
 

 

 
 
 
8. METODOLOGÍA 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, las recomendaciones de 
metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria son las siguientes:  
a) El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo y 
su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento. En el pro-
yecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que desarrollará el pro-
fesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias cla-
ve. 
 b) Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desa-
rrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de este y teniendo en cuenta la atención a la di-
versidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.  
c) Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
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confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado. 
 d) Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumna-
do en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fo-
mentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo. 
 e) Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán acti-
vidades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.  
f) Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción indi-
vidual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor 
y la iniciativa personal.  
g) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 
los contenidos de las distintas materias. 
 h) Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo me-
diante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. 
 i) Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera rela-
cionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de funciona-
lidad y transferibilidad a los aprendizajes.  
j) Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.  
K) Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 
  
El currículo básico propuesto por la LOMCE, que recoge las recomendaciones del MARCO COMÚN EUROPEO DE 
REFERENCIA PARA LAS LENGUAS, está orientado a la acción, es decir, a desarrollar en el alumnado la capacidad 
de integrar y de poner en juego las actitudes, los conocimientos y las destrezas que le permitan comunicarse en 
situaciones específicas en el mundo real. La comunicación en el mundo real requiere  abordar el aprendizaje, la 
enseñanza y la evaluación a partir del texto como una unidad, en la que se materializan conjuntamente todos los 
aspectos que en un análisis más teórico de la lengua suelen tratarse por separado y como componentes aislados. 
Sin que el enfoque orientado a la acción desatienda en ningún momento el análisis, el estudio y la práctica de las 
distintas competencias que capacitarán al alumnado para construir y decodificar textos, no debe olvidarse que 
son las actividades de comprensión y producción de dichos textos, en determinados contextos, lo que constituye 
la acción comunicativa lingüística real. Es conveniente que tanto el análisis y la reflexión sobre la lengua como su 
estudio y su práctica se deriven de lo que el texto oral o escrito demande en cada caso, y que tanto el trabajo 
realizado en el aula como en el aprendizaje autónomo tengan como referencia los textos que los alumnos habrán 
de ser capaces de comprender y de producir, de manera que las acciones pedagógicas y las tareas de aprendiza-
je, aun siendo diversas y motivadoras, tengan siempre como característica común la contribución a la consecu-
ción de los objetivos específicos que establecen los estándares de aprendizaje evaluables para cada conjunto de 
actividades lingüísticas en la etapa respectiva. 
 
 

 

ACTIVIDADES 
 

Comprensión de lo oral 
Se escucharán y comprenderán de forma global los monólogos y diálogos muy sencillos, situados en un contexto 
cotidiano, sobre temas próximos al alumno. Se pedirá al alumno estar atento a la entonación para entender las 
intenciones de comunicación. Por ejemplo: 

 Mensajes en continuo: mensajes breves de personajes en distintas situaciones 
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 Canciones infantiles a partir del vocabulario trabajado en clase 

 Diálogos cortos en situaciones de día a día 
Producción oral: expresión en continuo y en  interacción 
 Comunicar de forma sencilla, con la condición de que el interlocutor esté dispuesto a repetir o reformular las 
frases más lentamente y a ayudarle a formular lo que quiere decir. Hacer preguntas sobre temas cercanos o so-
bre lo que necesita de forma inmediata, así como contestar a esas mismas preguntas. Por ejemplo: 

 Canciones y textos musicalizados para mejorar la pronunciación 

 Diálogos para aprender de memoria y representar escenas dialogadas 

 Expresión en continuo para que los alumnos jueguen, hablen, etc… 

 Tareas finales: el alumno se iniciará en la comunicación auténtica. 
Comprensión escrita  
Iniciar a los alumnos a la comprensión de escritos auténticos o semiauténticos. Por ejemplo: 

 Anuncios, carteles, documentos funcionales auténticos 

 El comic trabajado desde su importancia pedagógica e influencia en la cultura francófona 

 Prensa y documentos informativos formales 

 Internet para buscar información sobre autores literarios, ciudades, et…. 

 Documentos comunicativos personales: un diario, testimonios personales, un blog, etc.. 
Como en el caso del oral en la legua escrita, la prioridad es la comprensión global, así como la identificación de 
información general, de la finalidad del texto. 
 
Producción escrita: expresión e interacción 
La producción escrita es la competencia de comunicación  menos desarrollada. Para ello debemos iniciar al 
alumno a la producción escrita. 

 Expresión personal: presentarse, describirse, hablar de sus relaciones, etc… 
Lo más importante es que la producción sea comprensible. Las estrategias propuestas pasan por la toma de con-
ciencia de las diferencias entre lo oral y lo escrito. 
 
 
 

 
ACTIVIDADES DE LECTURA, ESCRITURA Y EXPRESIÓN ORAL 

 

 
Se seleccionarán, al menos, dos textos con los que se trabajará adaptados al itinerario fijado en PLC (Anexo II). 
Para las lecturas elegidas por cada Departamento se podrán utilizar fragmentos de libros de texto utilizados. 
Sobre cada lectura se realizarán las actividades previstas en el apartado 3.2 del PLC. 
Para mejorar la expresión oral y escrita, el Departamento seguirá las pautas de actuación establecidas  en el pun-
to 5 del PLC. La valoración de la expresión oral se realizará con las pautas establecidas en el anexo III del PLC. La 
expresión escrita a través del anexo IV-A. A través del anexo VI A podemos valorar las destrezas lectoras.    
 
Las lecturas seleccionadas para este curso son: 

 “Chiens et chats”. Editorial Longman 

 “La surprise”. Editorial Longman 
 
 

 
MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

 
Durante el curso 2018-2019 el manual con el que trabajaremos será : “Parachute 1” de la editorial Santillana. 
 

a) Materiales en el aula: 
.-Libro de texto 
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.-Material complementario elaborado por el profesor del grupo (fichas, ejercicios, textos, etc…) 

.- Material en soporte audiovisual (grabaciones, videos, películas) 

.- Material en soporte digital e informático (internet, blogs, etc…) 
 

b) Recursos disponibles en el Centro: 
.- Aula de informática. 
.- Aula de idiomas 
.- Aulas con ordenador y proyector con conexión a internet. 
.- Pizarras digitales 
 

c) Recursos en el Departamento: 
.- Reproductores de CD 
.- Diccionarios 
.- Gramáticas 
.- Libros de lectura graduadas en varios niveles de dificultad 
.- Material complementario 
.- Libros digitales por cursos 
.- Televisión  
.- Video, etc… 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
9. TRATAMIENTO DE LOS TEMAS TRANSVERSALES E INTERDISCIPLINARIEDAD. 

 

ELEMENTOS TRANSVERSALES 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, y sin perjuicio de su trata-
miento específico en las materias de la Educación Secundaria Obligatoria que se vinculan directamente con los 
aspectos detallados a continuación, el currículo incluirá de manera transversal los siguientes elementos: 
 a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la Constitución Es-
pañola y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.  
b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación, 
desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la 
democracia.  
c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia emocional, el 
autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el adecuado desarrollo per-
sonal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción del 
bienestar, de la seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa.  
d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre mu-
jeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al co-
nocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las de-
sigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de comportamien-
tos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la violencia de género y el 
rechazo a la explotación y abuso sexual.  
e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de oportunidades, 
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accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia contra las personas con disca-
pacidad.  
f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, el conocimiento 
de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, el cono-
cimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad 
de conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los elementos fundamentales de 
la memoria democrática vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el 
rechazo y la prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia.  
g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha activa, la 
empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo.  
h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y los me-
dios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su aporta-
ción a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la información 
en conocimiento.  
i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la prevención de los 
accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante emergencias y catástrofes. 
 j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de vida saluda-
ble, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta equilibrada y de la alimentación 
saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo 
y la salud laboral. 
 k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y desarrollo de 
los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde principios y modelos de desa-
rrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento co-
rrecto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de 
los servicios públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el 
fomento del emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades.  
l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo globalizado, 
entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la desigualdad entre las personas, 
pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural y las 
repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribu-
ción activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la calidad 
de vida.  

  

Los elementos transversales tienen una gran relevancia y trataremos de promover una educación intercultural a 
partir del respeto hacia los demás. El profesorado debe despertar el interés del alumnado hacia otras culturas 
para que comprendan las diferencias y se enriquezca de esta realidad. La lengua francesa refleja una cultura y el 
conocimiento de idiomas favorece la tolerancia. 
La enseñanza del francés no tiene sólo una misión lingüística, tiene una misión más amplia que consiste en el 
desarrollar el espíritu crítico y promover la comprensión de las diferencias culturales para un mejor entendimien-
to entre los pueblos. 
La materia de francés tiene muy en cuenta los temas transversales: 

 Se fomentará la inclusión educativa de las personas con discapacidad, la igualdad de oportunidades y la 
no discriminación por razón de discapacidad, la atención a la diversidad y todas las medidas para conse-
guir que el alumnado con discapacidad pueda acceder a una educación de calidad y en igualdad de opor-
tunidades. 

 Se fomentará la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y la prevención de la violencia de género y de 
los valores inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición  o cir-
cunstancia personal o social. 

 Se fomentará el aprendizaje de la prevención y resolución de conflictos en todos los ámbitos de la vida 
personal familiar y social. 

 Se concederá una gran importancia al afianzamiento del espíritu emprendedor y se fomentarán medidas 
para que el alumnado participe en actividades  a partir de aptitudes como la creatividad, la autonomía, la 
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iniciativa, el trabajo de equipo, la confianza en sí mismo y el sentido crítico. 

 Se adoptarán medidas para que la actividad física y la dieta equilibrada formen parte de la práctica diaria 
del alumnado.  

 Se promoverán acciones para la mejora de la convivencia y la prevención de accidentes de tráfico con el 
fin de que el alumnado conozca sus derechos y deberes. 
 

 
INTERDISCIPLINARIEDAD 

  

Se trata de poner de manifiesto la relación que existe, no solo en el contexto escolar, sino también en  la vida 
cotidiana, entre todos los conocimientos  que una persona va adquiriendo a lo largo del tiempo. La materia de 
francés participa y tiene en cuenta otras materias como: 

 Historia: personajes importantes y célebres. 

 Matemáticas: trabajando el cálculo, los problemas, etc….) 

 Geografía: mapas de Francia, mapas de territorios de ultramar, países de lengua francesa, etc… 

 Ciencias Naturales: estudio de animales, el medio ambiente, etc… 

 Lengua y Literatura: préstamos lingüísticos, etimología, crucigramas, comics, literatura fantástica, etc… 

 Música: canciones de autores franceses. 

 Artes Plásticas: collages, dibujos, etc…. 

 Inglés: prestamos lingüísticos, concurso de postres, etc…. 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
10. TRABAJOS MONOGRÁFICOS 

 

 

 Durante el curso los alumnos de 1º de ESO realizarán tres trabajos monográficos o “projets” que tratarán 
sobre los siguientes temas: 

1. Creación de un poster  con los conocimientos sobre Francia al finalizar el primer trimestre. 
2. Creación de spots publicitarios para presentar en clase (fin del segundo trimestre) 
3. Presentación de Alcaudete y sus lugares emblemáticos (fin del tercer trimestre) 

Los trabajos monográficos se realizarán individualmente, en pareja o en grupo y de forma diferente en 
cada trimestre. 

 
Para la  elaboración de trabajos de investigación se seguirán las pautas del PLC en el punto 5.2.4. Se valorará 
conforme al anexo V-A del PLC. 
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11. SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN, PROCEDIMIENTOS DE AUTOEVALUACIÓN  Y, EN SU CASO, MODIFI-
CACIÓN DE LOS CONTENIDOS 

 

 

Trimestralmente, se llevará a cabo un seguimiento de la programación y , en su caso modificación de los con-
tenidos según el contexto del alumnado de este curso académico. 
Por otra parte, se llevará a cabo un procedimiento de evaluación del proceso de enseñanza y práctica docente 
cada trimestre una vez observados los resultados y analizados estos. 
 
 

 


